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(SE INICIÓ LA SESIÓN PÚBLICA A LAS 13:10 HORAS) 
 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Señor secretario, es usted tan amable de dar cuenta con el 

orden del día. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 
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Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles veintiséis de agosto de dos mil quince. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Señora Ministra, señores Ministros, está a consideración de 

ustedes el contenido del acta que ha sido identificada. Si no 

tienen ustedes alguna observación, se consulta si se aprueba 

en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
TEXTO DEL ACTA QUE NOS HA SIDO IDENTIFICADA. 
 

Señor secretario, es tan amable usted de darnos cuenta con las 

ponencias conjuntas que se listaron para el día de hoy. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con los Amparos en Revisión: 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 424/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 755/2015.  

 
En ambos asuntos se propone como puntos resolutivos: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS. 
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TERCERO. SE DECLARAN SIN MATERIA LOS RECURSOS 
DE REVISIÓN ADHESIVAS. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN TURNO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, si no tienen 

ustedes observación alguna a estos proyectos, se consulta si 

se aprueban ambos en votación económica. (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
 
Con la siguiente ponencia conjunta le ruego nos dé cuenta. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con los Amparos Directos en 

Revisión: 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2895/2015.  

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2905/2015.  
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2942/2015. QUEJOSO:  

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2958/2015.  
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3032/2015.  

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3062/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3119/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3147/2015.  

En todos ellos el punto resolutivo es: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, si no tienen ustedes alguna observación en 

estos ocho proyectos de resolución, consulto si es que se 

aprueban en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS DE ESTA PONENCIA CONJUNTA.  
 

Muchas gracias señor secretario.  
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas. 

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración al dar 

cuenta con esta lista, que permanecerán en estado de 

resolución los Amparos Directos en Revisión 2007/2015 y 

581/2015; así como el Amparo en Revisión 199/2015; salvo 

estos tres asuntos, le ruego nos dé cuenta sucesivamente con 

el resto de los asuntos de esta lista. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con mucho gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con  

 
ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 26 DE AGOSTO DE 2015 

 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
607/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 459/2015.  

  
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL SOBRESEIMIENTO 
DECRETADO POR LA JUEZ DE DISTRITO EN TÉRMINOS 
DEL CONSIDERANDO TERCERO. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EL JUICIO RESPECTO DE LOS 
ARTÍCULOS 1º, 3º, 7º, FRACCIONES II Y XIV, 9-A, 
FRACCIONES I, X Y XVII, 9-B, 41, 43, 44, 45, 60, 61 Y 
DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO, DE LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES; 17 Y 36, FRACCIONES I, XII Y 
XXVII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL; 1º, 2º, FRACCIÓN XXX, Y 40 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; 37 BIS, FRACCIÓN 
XXIX, DEL DICHO REGLAMENTO; Y, 1º Y 2º, FRACCIONES I 
Y XVI, DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES; Y NUEVAS 
FRACCIONES I Y II, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
PROPIO ÓRGANO DESCONCENTRADO EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO QUINTO. 
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
QUINTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO DEL CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 2  
 
AMPARO EN REVISIÓN 509/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
163/2015.  
 

El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1716/2015.  
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1974/2015.  
 

El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2709/2015.  
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El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
627/2015.  
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
661/2015.  
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 72/2014.  
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADO ESTE RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 259/2015. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
624/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
632/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
Por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
675/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, si no tienen ustedes alguna 

observación a los proyectos que nos han sido identificados, les 

consulto si se aprueban en votación económica. (VOTACIÓN 

FAVORABLE) 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: HAN QUEDADO 
APROBADOS LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN CON LA 
UNANIMIDAD QUE HA SIDO REFERIDA.  
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Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Juan Silva Meza. En tanto el 

señor Ministro Silva Meza está gozando de un período 

vacacional, esta Presidencia hace suyos los proyectos listados. 

 

Señorita secretaria le ruego tome usted en consideración que 

se estimó conveniente permanecieran en lista el Amparo en 

Revisión 289/2015, el Amparo Directo 39/2014, el Amparo 

Directo en Revisión 690/2015 y el Recurso de Inconformidad 

498/2015. De manera que con el resto de los asuntos le pido 

nos dé usted cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

MARÍA CARLA TRUJILLO UGALDE: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 535/2014.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO A QUE ESTE TOCA SE REFIERE AL 
JUZGADO DE DISTRITO, A FIN DE QUE SU TITULAR 
PROCEDA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
222/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
327/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
443/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
481/2015.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
544/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE 
SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
566/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
621/2015.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO IMPUGNADO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
668/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 188/2015. 
SOLICITANTE: MINISTROS 
INTEGRANTES DE LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 252/2015. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
637/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
Por último, señor Ministro Presidente le doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
688/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, si no tienen ustedes alguna 

observación a estos proyectos, consulto si se aprueban en 

votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, existe unanimidad de cuatro votos con el sentido de 

los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO 
REFERIDA. 
 
Muchas gracias señorita secretaria. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Eduardo Medina Mora Icaza. 

 

Señorita secretaria le ruego tome usted en consideración que 

se estimó conveniente que permanecieran en lista el Incidente 

de Inejecución de Sentencia 192/2015 y el Impedimento 

15/2015; y que será sujeto de votación nominal el Amparo en 

Revisión 580/2015, el cual le pido nos identifique. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LIC. PAOLA YABER 

CORONADO: Sí señor Ministro Presidente. Doy cuenta con  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 580/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 3º Y 9º DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA.  
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CONOCIMIENTO  PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor tome usted la 

votación. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Éste es un asunto 

elaborado de acuerdo a los precedentes resueltos por esta 

Sala, con los cuales no he concordado, por esa razón, siendo 

congruente con mi votación, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADA LA 
PONENCIA CON LA MAYORÍA QUE HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
 
Por favor con el resto de los asuntos le pido nos dé cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 26 
DE AGOSTO DE 2015  
 
ASUNTO NÚMERO 2 
  
AMPARO DIRECTO 23/2015.  
 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
  
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

  
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5821/2014. RECURRENTE: 
PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO NUEVE DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA ÚNICAMENTE RESPECTO A LA 
IMPOSICIÓN DE LA MULTA DE CIEN DÍAS DE SALARIO 
MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL AL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO NUEVE 
DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2135/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2555/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE 
ORIGEN, PARA QUE PROCEDA CONFORME A LO 
DETERMINADO EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2723/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 250/2015. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 



23 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
INCONFORMIDAD 13/2015.  

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADA LA PRESENTE INCONFORMIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
480/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
540/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES  INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
552/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES  INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
565/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
610/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 
Por último, doy cuenta con el 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
529/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 

Ministra, señores Ministros, si no tienen ustedes alguna 

observación, se consulta si estos proyectos se aprueban en 

votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos 

con el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
REFERIDA. 
 
Muchas gracias. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo mi 

ponencia. Señorita secretaria le ruego tome usted en 

consideración que permanecerá en lista el Amparo Directo en 

Revisión 583/2015 y, que serán sujetos de votación nominal la 

Contradicción de Tesis 381/2014 y el Conflicto Competencial 

132/2015. Con estos dos asuntos, le ruego nos dé cuenta 

individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 26 DE 
AGOSTO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 381/2014. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO 
EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO Y TERCERO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL  CRITERIO SUSTENTADO POR 
ESTE SEGUNDA SALA REDACTADO EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DEL PRESENTE FALLO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que el texto y el rubro de 

la tesis que se aprobará posteriormente se orienta en el sentido 

de que en el juicio contencioso administrativo federal, las 
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documentales ofrecidas por la autoridad demandada al 

contestar la ampliación de la demanda para demostrar aspectos 

que el actor desconoce, pues entonces, deben impugnarse a 

través de una nueva ampliación de demanda y no así al 

formular los alegatos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Puede usted 

recoger la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Por las razones 

expresadas en la fase previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en  favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
El siguiente asunto por favor. 
 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 7 
  
CONFLICTO COMPETENCIAL 132/2015. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA Y EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO, AMBOS DEL TERCER 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN INTENTADO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted recoger la 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Es un asunto de 

precedente en el que he venido votando en contra porque el 

juez fijó su competencia. Por esas razones voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
Por favor, con el resto de los asuntos le ruego nos dé cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 641/2015.  
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DE 
LAS NORMAS GENERALES RECLAMADAS. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5858/2014.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
  
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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ASUNTO NÚMERO 4 
  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1881/2015.  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2273/2015.  

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
  
AMPARO  DIRECTO  EN  REVISIÓN   
2486/2015.  

  
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
  
RECURSO DE QUEJA 63/2015.  

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
  
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 258/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DE ORIGEN, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DE 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
  
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
616/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
  
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
663/2015.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
  
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
680/2015.  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
   
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
  
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
677/2015.  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

Por último: 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
  
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
684/2015.  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, si no tienen ustedes alguna 

observación, se consulta si se aprueban en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS EN CONSULTA CON LA UNANIMIDAD 
QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 
 
Muchas gracias. 
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Se da cuenta finalmente con los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos. 

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

se estimó conveniente que permanecieran en lista los Amparos 

en Revisión 472/2015 Y 667/2015, así como el Amparo Directo 

en Revisión 3075/2015 y la Contradicción de Tesis 172/2015, y 

que serán sujetos de votación nominal la Contradicción de 

Tesis 143/2015 y el Recurso de Inconformidad 253/2015. Con 

estos dos asuntos le ruego nos dé cuenta individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LIC. YAREMY 

PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 26 DE 
AGOSTO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
  
CONTRADICCIÓN DE TESIS 143/2015. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL EN TODA LA 
REPÚBLICA. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER EL CRITERIO 
SUSTENTADO POR ESTA SEGUNDA SALA, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA TESIS REDACTADA EN EL ÚLTIMO 
APARTADO DE ESTE FALLO. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que el recurso de revisión previsto en el 

artículo 49 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, es improcedente en contra 

de las resoluciones emitidas por la Unidad de Enlace de la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, respecto al tema de 

clasificación de la información. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Puede usted tomar 

la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Yo había 

anunciado en la sesión previa que votaría en contra; sin 

embargo, en una nueva reflexión, no puedo estar en contra del 

sentido de la tesis que se propone, puesto que considero que 

efectivamente no procede el juicio de amparo en este caso; sin 
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embargo, me separo de las consideraciones del proyecto. 

Gracias señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Así quedará asentado 

señor Ministro Franco. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad cuatro votos con el 

sentido del proyecto, contra las consideraciones anunciadas por 

el señor Ministro Franco González Salas. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO POR LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO REFERIDA.  
 
El siguiente por favor.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
  
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
253/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO IMPUGNADO, 
POR LAS RAZONES EXPRESADAS EN EL ULTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA INTERLOCUTORIA. 
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NOTIFÍQUESE; "..." 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación señorita secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En este 

caso y por las consideraciones que expresé en la parte previa 

voto en contra.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO POR LA MAYORÍA IDENTIFICADA.  
 

Por favor con el resto de los asuntos le pido nos dé cuenta 

sucesivamente.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
  
AMPARO EN REVISIÓN 739/2015.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 
IMPUGNADOS DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA; ARTÍCULOS 7, 13, 
15, 16, 24, 25, 42, 43, 45 Y 49 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY MENCIONADA; ASÍ COMO EN RELACIÓN CON LOS 
ARTÍCULOS MENCIONADOS DE LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL CITADO 
ORDENAMIENTO LEGAL Y, SUS ANEXOS. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA EL ARTÍCULO 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
10/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2288/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO.  EN MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
  
CONFLICTO COMPETENCIAL 122/2015. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO, AMBOS DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO ES EL 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 
MATERIA DE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
  
CONFLICTO COMPETENCIAL 130/2015. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y 
EL PRIMER TRIBUNALES 
COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL 
A QUE SE REFIERE ESTE EXPEDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
567/2015.  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE 
SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
  
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
694/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE 
SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
  
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
630/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
718/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
Y por último se da cuenta con el recurso de inconformidad 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
  
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
778/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias.  

Señora Ministra, señores Ministros. Si no tienen ustedes 

observación alguna, se consulta si los proyectos se aprueban 

en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLES) 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS.  
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Señora Ministra Luna Ramos.  
 
 
SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Muchas Gracias señor 

Ministro Presidente. Nada más para mencionar que habiendo 

estado de acuerdo con el sentido de los asuntos con los que se 

ha dado cuenta y que así hemos votado, señalo que estoy en 

contra de algunas consideraciones, en algunos en contra de 

consideraciones totalmente del Amparo en Revisión 424/2015 y 

el 755/2015; el Amparo Directo en Revisión 1776/2015, el 

Incidente de Inejecución de Sentencia 535/2014, el Amparo 

Directo 23/2015 y el Incidente de Inejecución 258/2015; y que 

también estando de acuerdo con el sentido, nada más hago 

salvedades, en la Inconformidad 13/2015 y en las dos 

competencias 122/2015  y 130/2015.  Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señora  Ministra, 

gracias señorita secretaria. No habiendo ningún otro asunto 

pendiente en el orden del día, hago del conocimiento de 

ustedes que se tomó decisión en 77 de 91 asuntos listados, y 

les convoco para la sesión que tendrá verificativo el miércoles 

nueve de septiembre de dos mil quince en este recinto y a la 

hora acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:40 HORAS) 

 

 

 


